
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "PROVEEDOR INDUSTRIAL Y 
FERRETERO (P.1.F.) S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución de "PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERO (P.T,F.) S.A.” 
se otorgó el 13 de Agosto de 1991 ante el Notario Décimo Quinto del 
Cantón Guayaquil doctor Miguel Vernaza Requena; ha sido aprobada por 

el señor Intendente de Compañías de Cuenca Dr. Franklin Durán Siguenza 
mediante Resolución N. 91-3-1-1-213 de 30 de Agosto de 1991 y se ha 
inscrito en el Registro Mercantil el 4 de Septiembre de 1991, con 
el N., 212. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina 'PROVEEDOR 
INDUSTRIAL Y FERRETERO (P.I.F.) S.A.” y tiene un plazo de duración 
de CINCUENTA ANOS a contarse desde la inscripción de la escritura 
en el Registro Mercantil. 

3.- DOMICILIO.- La compañía tiene su domicilio en la ciudad de 
Cuenca, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay. 

4.- OBJETO  SOCIAL.- La compañía tiene por objeto la 
comercialización de artículos de ferretería, hierro, maquinarias, 
herramientas, materiales de construcción y otros afines. Para el 
cumplimiento de su objeto podrá comprar, vender, importar, exportar, 
gravar, toda clase de mercaderias y bienes, realizará toda clase de 

actos y contratos de la naturaleza que fueren atinentes a su gestión 
social, sin más límites que los establecidos por las leyes y estos 
estatutos, 

5.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de DOS 
MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 
una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social se encuentra 
integramente suscrito y pagado: $ 500.000,00 en numerario y el saldo 
de $ 1'500,000,00 será pagado en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL.- La compañia se 
gobierna por la Junta General y se administra por el Presidente y 
el Gerente General. Ejercen la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Presidente sin ninguna limitación y el Gerente General 
con las limitaciones establecidas en el estatuto. 

Cuenca, Sgptiembpe > de 1991 
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Dr. Juar Andrade Corral 
SECRETARTO ABOGADO ENCARGADO 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de



CERTIFICO: Que el extracto que antecede se publicó en el diario EL TIEMPO, 

que se edita en la ciudad de Cuenca, el día 5 de Septiembre de 

1991. 

Cuenca, 17 de Octubre de 1991. 

y 
e 

DR EUGAR..COLELO GARCIA 

SECRETARIO ABOGADO 

   


